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 INFORMACIÓN FUNDAMENTAL ALUMNOS 
 

 En todos los espacios del recinto se debe mantener la distancia de 1,5 metros. Los lugares 

en los que no se garantice este distanciamiento no estarán habilitados. 

 Las uñas deben llevarse cortas y cuidadas, evitando el uso de anillos, pulseras, relojes de 

muñeca u otros adornos. 

 Recoger el cabello largo en una coleta o moño bajo. 

 Evitar el uso de lentillas. 

 Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca. Si es necesario, desinfectar previamente las 

manos con gel hidroalcohólico o agua y jabón. 

 Al salir, lavarse las manos con agua y jabón o gel hidroalcohólico. 

 Evitar dar la mano al despedirse. 

 Será obligatorio el uso de mascarillas por parte de monitores/as, entrenadores/as, 

alumnos/as y usuarios/as. (Estos últimos exceptuando el momento del entrenamiento) 

siempre que permanezcan en la instalación, no estando permitido el acceso a la misma 

sin dicho material de protección. 

 En ningún caso se podrá acceder a la instalación si el alumno/a presenta sintomatología 

compatible con covid-19, fiebre, tos seca, cansancio, etc.. 

 Los vestuarios permanecerán cerrados al público.  

 Los aseos estarán abiertos con aforo restringido. 
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 Se utilizarán zonas de entrada y salida diferenciadas. Los usuarios deberán transitar por la 

instalación según los   itinerarios   habilitados   a   tal   fin;   no   pudiendo detenerse en 

zonas comunes. 

 Los alumnos no podrán compartir bebidas, alimentos, linimentos (cremas) u otros 

productos, incluidos los sanitarios o de primeros auxilios, necesarios para el 

entrenamiento.  

 Cada alumno llevará su bolsa o mochila, gel desinfectante, botella de agua y mascarilla.  

 La desinfección de manos será obligatoria y se han habilitado puntos específicos para ello. 

No obstante, se recomienda el uso individualizado de gel desinfectante. 

 

 


